
 

 

 
Estimados Agentes, 
  
Procedemos a comunicarles que la plataforma de Trading MAV ya le permite al Agente indicar 
la categoría de condición MiPyME que aplique para cada instrumento a negociar en el 
Segmento Directo. 
  
Desde MAV se ingresarán en la plataforma Trading distintas alternativas posibles de condición 
MiPyME, que luego el Agente deberá asociar a la entidad que corresponda. Esta condición 
MiPyME seleccionada quedará vinculada a los instrumentos que fueron marcados por la 
misma. 
  
Es importante aclarar que todas las declaraciones MiPyMEs existentes hasta esta fecha en 
Trading MAV serán categorizadas, inicialmente, como “Certificado MiPyME”- Conforme lo 
previamente mencionado, esta condición de “Certificado MiPyME” aparecerá asociada a los 
instrumentos que ya hubieran determinado. 
  
En cuanto a las categorías posibles para selección de la condición MiPyME, se dispondrá de las 
siguientes: 
 

✓ “Certificado MiPyME”. 
✓  “Certificado MiPyME en trámite”. 
✓ “MiPyME vinculada a Grupo Económico”. 
✓ “MiPyME FCE - Art. 7 Ley 27.440, Art. 2 RG 4367/18, Art. 1 RG 4723/20 y 

Res. SEPYME 340/17”. 
  
En tanto, en este LINK disponen del instructivo con los pasos a realizar para la declaración de la 
condición MiPyME que corresponda. 
  
Por otra parte, en las pantallas y archivos exports informadas recientemente para Pagarés, ya 
se encuentran disponibles las opciones para determinar la condición MiPyME en la columna 
“Cond. PyME”. 
  
Cualquier consulta podrán comunicarse a id@mav-sa.com.ar 
  
Saludos cordiales 
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